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Resumen: 
Dayana de los Ángeles Ortega Corrales y Yensen Alberto Mora García fueron hallados autores
responsables del delito de homicidio calificado en perjuicio de Brandon Kaleth Páez Ortega, bebé de
9 meses que falleció en abril del 2014, en una cuartería cerca del Cine Líbano, y sentenciados a 30
años de prisión.

Después de explicar por qué se desecharon algunos argumentos de la defensa, como violación del
debido proceso y error en la determinación de la causa de muerte, la cual se demostró que fue
“síndrome asfíctico, aspiración de contenido alimentario, o sea se ahogó con leche, provocado por
un trauma craneoencefálico con pérdida de consciencia, lo que hizo que tragara esa leche”, el juez
Pérez pasó a describir la personalidad de los imputados, determinada a lo largo del juicio.
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